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S u m a r i o

C omisión Municii*al Phhmanbntp,; Extracto (le ia sesión ordinaria 
celebrada en primera convocatoria el dia Ifj de febrero de 1950.

Alcaldía pREsioE.'tciA: Relación de las licencias de apertura con­
cedidas por decreto de la misma.

S ecretaria: Bases del concurso de Ideas para la erecciííti del mo­
numento a los caídos por Dios y por Espada.—Subastas para 
instalar un Centro Asistencial en la calle de Florestán Agui­
lar; para acondicionar contra el peligro de incendios el edifi­
cio en que está instalado el Arebivo de Villa; para reparar la 
balaustrada del monumento a Alfonso XII en el Parque de! 
Retiro, y para construcción de sepulturas en la Necrópolis 
del Este (proyectos í y J).—Concurs« pura obras de pavimen­
tación y accesorias eti la calle de Joaquín María L(5pez.—Su­
bastas y concursos pendientes de celebración.—Anuncios soü- 
cítando el domicilio de la viuda del funcionario que se mencio­
na; para el pago de cupones de los Empréstitos niLinicipales; 
referente a las Ordenanzas municipales, y sobre inclusión de 
la finca que se indica en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa.

Comisión Municipal Permanente
S e s i ó n  o r d in a r ia  c e l e b r a d a  e n  p r im e r a  c o n v o c a ­

t o r i a  EL DiA i5 DE FEBRERO DE 1950. — £ ’;c/rac/o,—Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde Presidente, D. José 
Moreno Torres, Conde de Santa María de Babío. —Asistie­
ron los Tenientes de Alcalde señores Aivatez Ayiicar, Alomo 
de Celis, Jiménez Millas, Calv® Sotelo, Muñoz Calero, 
Gistau Mazzantiiil, Bringas Vega, Oreja Eiósegui, inehausti 
del Olmo, Torres Garrido, Gutiérrez del Castillo y De Miguel 
Postigo.

Se abrió la sesión a las doce y cincuenta minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior.

Acuerdos: 1.* Consignar en acta el agradecimiento de 
la Corporación a la Embajada de España en la Santa Sede por 
las atenciones de que fué objeto la representación municipal 
que hubo de acudir a Roma con motivo de los actos de beati­
ficación de la Madre Soledad Torres Aeosta, y transmitir este 
acuerdo a la expresada Embajada.

2. ° Consignar igualmente en acta la satisfacción del 
.Ayuntamiento con motivo de haber obtenido el Archivero 
immicipat D. Federico Pérez Castro la cátedra de Hebreo 
y de Lengua y Literatura rabfnicas de la Faculíad de Letras 
de la Universidad de Madrid, y transmitir este acuerdo al 
interesado.

3. ” Consignar finalmente en acta la satisfacción del 
Ayuntamiento por la edición, hecha en Artes Gráficas Muni­

cipales, del libro que con el titulo Madrid y  su fisonomía 
urbana recoge mta serie de trabajos del que fué Concejal de 
este Ayuntamiento D. Mariano Garda Cortés.

O R D E N  DEL D I A

Asuntos cd despacho d© oficio

4. ® Adjudicar en definitiva a D, José Muías Palacios, 
con la baja del 32,10 por 100 en los precios tipos, e¡ remate 
de la subasta de las obras de apertura y urbanización total 
de la calle de Vitrubio, entre las del Maestro Ripel! y la ave­
nida del Generalísimo, celebrada sin protesta ni redamación 
alguna el día 3 del corriente.

5. “ Adjudicaren definitiva a D. Antonio Jiménez Delga­
do, con la baja del 6 por 100 sobre l»s precios tipos, el remate 
de (a subasta de las obras para el abastecimiento de agua 
a los barrios de! suburbio de la carretera de Extremadura, 
celebrada siu protesta ni redamación alguna el día 6 del co­
rriente.

6. ® Adjudicar en definitiva a D. Máximiiio Domínguez 
Iglesias, con la baja del 21,10 por 100 en los precios tipos, el 
remate de la subasta de las obras de pavimentación de ia plaza 
de Isaac Peral, en la confluencia déla calle de) mismo nombre 
con la de Cea Beriiiúdez, celebrada sin protesta ni reclama­
ción alguna el día 6 del corriente.

Hacienda

7. “ Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 285,96 
peseta* para abonar a los herederos del que fué funcionario 
téciiicoadministrativo de Intervención, jubilado, D. Leopoldo 
Carlos Guerrero Figueroa la parte proporcional de las pagas 
extraordinarias concedidas en 30 de septiembre y 30 de diciem­
bre del pasado año, en ia proporción de 121,75 y 164,21 pe­
setas, respectivamente; debiendo ser cargo las expresadas 
sumas a las partidas correspondientes que para estas atencio- 
ne.s figuran en el capítulo I y en el de Resultas del vigente 
presupuesto.

8. “ Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 1.606,24 
pesetas para abanar a d»ña Elena Gómez de la Orden, como 
viuda del que fué Guardia del Cuerpo de Policía Urbana, 
jubilado, D, Victoriano Alonso Gutiérrez, y a sus tres hijos 
mayores de edad, tas siguientes cantidades: por veintiocho 
días de haber del mes de noviembre, 389,95 pesetas; por el 
plus de carestía de vida. 66,11 pesetas; por la parte propor­
cional de la mensualidad extraordinaria del mes de diciembre 
último, 433,40 pesetas, y por el aumento de pensión corres­
pondiente a los dias transcurridos entre el 1 (de julio al 28 de 
noviembre de) pasado año, 716,78 pesetas; debiendo ser satis­
fechas las dos primeras sumas y la última con cargo a las co-
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rrespondieiites partidas que para esta clase de atenciones 
figura en el capítulo de Resultas del vigente presupuesto, y la 
tercena, con Cargo a la figurada en el capitulo IX del mismo 
presupuesto.

9. '’ Aprobar, tomando en consideración el decreto de ia 
Alcaidía Presidencia fecha 26 de diciembre del pasado año, 
y por considerar el caso como comprendido en el apartado se­
gundo del artículo 125 de la vigente ley Municipal, un gasto 
de 80.675 pesetas, con destino a la adquisición, de la casa 
Manuel Alvarez, de dos microscopiss y im fotómetro de las 
características detalladas en la factura unida al expediente, 
con destino al Laboratorio Municipal; debiendo ser cargo el 
indicado gasto, en armonía con lo informado por ia Interven­
ción Municipal, a la partida 284 del vigente presupuesto.

10. Librar a favor del señor Teniente Alcalde de la Cuar­
ta Zona, vistes los informes emitidos tanto por la Administra­
ción de Rentas como por la Intervención Municipal, la canti­
dad de 60.835 pesetas a que asciende el exceso sobre la tasa 
en ¡as subastas celebradas para la instalación de puestos de 
Navidad y Reyes en la demarcación de dicha Tenencia de 
Alcaldía, y cuya suma fué ingresada en Valores independien­
tes y auxiliares del presupuesto, cuenta de «Depósitos a dis­
posición de la Alcaldía Presidencia», el día 22 de diciembre 
del pasado año, según cargareme número 18.299.

11. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 300 pese­
tas, con cargo, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, al capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, 
para conceder una gratificación al Conserje de! Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma, D. Antonio Belmonte Alarcón, 
por los trabajos extraordinarios realizados durante varios días 
con motivo de la instalación de mobiliario y enseres en los 
grupos escolares Beatriz Qalindo, Tirso de Molina y Antonio 
Orozco.

12. Autorizar, teniendo en cuenta lo acordado por ía Co­
misión de Gobierno interior y Personal, la ejecución de tra­
bajos en horas extraordinarias, a razón de tres por día, duran­
te el primer semestre del corriente año, remuneradas a razón 
de 5 pesetas por hora los que perciben jornal y 5,50 pesetas 
los de haber, con excepción de los que realicen función direc­
tiva, por el personal, procedente de varios Servicios, consig­
nado en la relación que figura en el expediente, formulada por 
el Jefe de la Sección de Estadística, para la ejecución de la de 
edificios y viviendas conforme a las normas que ha de dictar 
el Instituto Nacional de Estadística; debiendo ser cargo el im­
porte de estos trabajos, en armonia con lo informado por la 
Intervención Municipal, al crédito que para estas atenciones 
figura en el capitulo VI, artículo 1.“, del vigente presupuesto.

13. Aprobar uu gasto de 26 450,70 pesetas a que ascien­
den los ocasionados por la redacción del proyecto de infraes­
tructura del ferrocarril suburbano (Chamartln de la Resa-Ca- 
rabanchet) y los de replanteo de los trozos séptimo y sctavo; 
debiendo librarse !a expresada cantidad, a justificar, a D. José 
María Cano, Director de Vías, Circulación y Transportes, con 
caigo, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, at crédito consignado en la partida 757 bis de.l presu­
puesto del pasado ejercicio, incorporado a! capitulo de Resul­
tas del vigente presupuesto.

14. Autorizar a la Alcaldía Presidencia para que eleve 
escrito al ilustrisim» señor Delegado de Hacienda de la Pro­
vincia desestimando, por las razones señaladas por la Inter­
vención Municipal, en su informe fecha 25 del pasado mes de 
enero, que figura en el expediente, la reclamación formulada 
ante dicha Delegación por el Maestro nacional D. Justo Miguel 
Sauz contra el presupuesto aprobado para el corriente ejerci­
cio, por no haberse incluido en el mismo la cantidad de pese­
tas 4.097,40 para el pago de diferencias por indemnización de 
casa-habitación correspondiente al año 1948,

15. Disponer, vista la reclamación formulada por la Cá­
mara Oficial de Comercio de la Provincia contra la Ordenanza 
que regula las licencias de apertura de establecimientos indus­
triales y comerciales, aprobada por el Ayuntamiento para 
regir en el corriente ejercicio, que, teniendo en cuenta los 
informes emitidos tanto por la Administración de Rentas como 
por la Intervención Municipal, y de conformidad con les mis­
mos, se acepte ia indicada reclamación, ya que la Ordenanza 
aprobada para el ejercicio de 1949 fué recurrida también en 
ei mismo aspecto por el citado organismo y fallada por el

ilustrisimo señor Delegado de Hacienda de la Provincia aque­
lla reclamación en sentido favorable al reclamante, habiéndose 
por atra parte informado por el Servicio Contencioso y ratifi­
cado por el Ayuntamiento en el sentido de acatar la expresada 
resolución.

16. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 25.000 
pesetas para remunerar al personal de la Sección Técnica 
Fiscal y de Valoraciones por ¡os trabajos extraordinarios ne­
cesarios para formular un formato especial del índice de va­
lores para el trienio de 1949-1951; debiendo ser cargo la ex­
presada suma, en armonía con lo informado por la Interven­
ción Municipal, a la partida que para retribución de servicios 
en horas extraordinarias, etc., figura consignada ene! capí­
tulo VI, articulo I.“, dcl vigente presupuesto.

17. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do­
cumentos, que formulados por las dependencias correspon­
dientes figuran unidos a los respectivos expedientes, relacio­
nados con el abono a los interesados que en cada uno de ellos 
se determinan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, 
de las cantidades que han de percibir aquéllos como conse­
cuencia de suministros, realización de obras y otros con­
ceptos,

18 a 23. Conceder a la Sociedad anónima Edificacio.ies 
Herrero de Viviendas Bonificadas, a la Industrial Comercial 
Exportadora, a D. Miguel González Beroiz, a D. Francisco 
Benlloch Liern y a D. Calixto Ríos Arroyo la bonificación del 
90 por 100 en las liquidaciones del arbitrio sobre solares sin 
edificar por los correspondientes a las casas en construc­
ción sitas entre las calles de Wad-Rás, Oudrid y otra; en 
el paseo del Pintor Rosales, 38, y en la calle de Ferraz, 43; 
cuesta de las Descargas, 4; calle de Víctor Pradera, 81, 
y avenida de San Isidro, 6, propiedad, respectivamente, de 
las indicadas Sociedades y particulares, a partir del mes si­
guiente al en que hayan sido expedidas las licencias para las 
citadas edificaciones, teniendo en cuenta la doctrina susten­
tada por el Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministra- 
tivo en cuanto a los solares que, como los de que se trata, 
están acogidos a los beneficios de la ley de 19 de noviembre 
de 1948, y cuya doctrina se ha adoptad« en definitiva por el 
Servicio Contencioso en cuantos asuntos análogos se vienen 
planteando.

24, Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
teniendo en cuenta lo informado por la Sección de Edifica­
ciones privadas y lo establecido en el número 2,“ del artículo 87 
del decreto de 25 de enero de 1946, con motivo del escrito 
formulado por D. Mario Rodríguez Villar, en nombre y repre­
sentación de Stándard Eléctrica (S. A.), interesando exención 
del arbitrio sobre solares sin edificar correspondiente a los 
terrenos de su propiedad situadas en la calle del Empecinado 
(final), de cuyos terrenos se hallan afectados por una nueva 
Via del plan general de ordenación 2.917,64 metros cuadrados 
de los 4.188,64 que aquél contiene, quedando como edificables 
solamente 1,271 metros cuadrados;

Primero. La exención del pago del referido arbitrio por 
los 2,917,64 metros cuadrados afectados por la nueva vía de 
referencia.

Segundo. Que se declare ia nulidad parcial de las actas 
números 2.636 y 2.653, de 19 de julio de 1948, levantadas 
por la Inspección de Rentas.

Tercero, Que como consecuencia, se retiren del cobro 
los recibos pendienfes de pago; y

Cuarto. Que se incluyan en matrícula los 1,271 metros 
cuadrados que no están afectados y que sí son edificables, 
previa valoración de los mismos per la Sección Técnica Fiscal 
y práctica de la correspondiente liquidación, que deberá 
ser recargada con el tanto por ciento reglamentario corres­
pondiente a las actas de invitación levantadas, o sea a los 
1.271 metros cuadrados edificables a que las mismas han de 
ser hechas extensivas,

25. Disponer, en cuanto a la forma de liquidar el expe­
diente de piusvalia incoado a nombre de doña Carmen Pala­
cios Ramilo como consecuencia de la transmisión de una finca 
sin número sita en 1a calle del Marqués de Montcagudo, que, 
teniendo en cuenta lo informado con fecha 26 de enero del 
corriente año por el Servicio Contencioso, y de conformidad 
con las razones contenidas en el informe que con fecha 20 de 
igual mes hubo de emitir el Negociado de Exacciones, se
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deciare firme el decreto de 6 de julio dei pasado año, y en 
consecuencia, se practique ia liquidación eportuua en la forma 
señalada por ia Intervención Fiscal de Ingresos en la formu­
lada con fecha 29 de noviembre de 1949, es decir, haciendo 
las correspondientes deducciones tanto en el valor originario 
como en el actual; sin perjuicio de que en definitiva, y para 
todos ios demás casos que se susciten análogos ai presente, 
se haga la liquidación en e! sentido de no practicar deducción 
en ninguno de los dos valores cuando el declarado actual sea 
superior al del índice de valoraciones.

26. Conceder la exención del pago del arbitrio sobre 
perros al del señor Horace Q. Torbert, Secretario de la Em­
bajada de los Estados Unidos, teniendo en cuenta que el caso 
se encuentra comprendido dentro de los requisitos que al 
efecto establece y preceptúa ia base 12 de la Ordenanza regu­
ladora del indicado arbitrio.

27. Bonificar en el 50 por tOO los derechos que han de 
satisfacerse por la Residencia de San Fernando, de la Dele­
gación Nacional del Frente de Juventudes, por la matricula 
de dos cachorros de perro que posee dicha Reiidencia para la 
custodia de la finca, da conformidad con lo informado por el 
Negociado de Exacciones y en aplicación de lo establecido 
en la base 11 de la Ordenanza reguladora del arbitrio; debien­
do advertirse en cuanto a la vacunación de dichos perros, que 
ésta se realiza con carácter completamente gratuito en cual­
quiera de los Centros que el Ayuntamiento tiene establecidos 
al efecto.

28. Disponer, con motivo dei escrito promovido p»r don 
Gregorio Ramos Domínguez reclamando contra las actas de 
inspección números 1,875 y 2.236 del año 1947, levantadas, 
respectivamente, por realizar obras de construcción de forjado 
de piso y colocación de cornisa y pintura de anuncio en valla, 
sin la correspondiente Ucencia, en la finca numero 19 de ia 
plaza de Santo Domingo, que, por contener vicio de nulidad, 
según lo resuelto eii repetidas ocasiones por el Tribunal Eco- 
nómicoadministrativo de la Provincia, y últimamente en 4 de 
julio del pasado año, se anulen las referidas actas, asi como 
las liquidaciones impugnadas y derivadas de las mismas.

29. Anular, por contener vicio de nulidad, teniendo en 
cuenta lo mismo que se indica en el anterior, el acta núme­
ro 4.133 de 1949, y la liquidación derivada de la misma, levan­
tada a Inmobiliaria Urbis (S. A.) por la Inspección de Rentas 
por no presentar el recibo de haber satisfecho ¡os derechos de 
caías para suprimir un paso de carruajes en la finca número ! 1 
de la calle del Marqués del Riscal.

30. Rebajaren la cantidad de 4.217 pesetas, de confor­
midad con lo informado por la Inspección del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo, la cuota que el cinematógra^ 
Actualidadades viene abonando por el referido impuesto al 
gremio fiscal de espectáculos de Madrid, ya que el referido 
cinematógrafo se vió obligado, debido a las restricciones 
eléctricas, a suspender sus sesiones matinales en sesión con­
tinua desde las diez de la mañana hasta las cinco de la tarde 
durante ios dias del 1 de agosto al 12 de septiembre del 
pasado año.

31. Celebrar con doña Honorina Herrera Horcajo, dueña 
de la industria de venta de helados denominada La Veneciana, 
sita en la calle de Alcalá, 77, un concierto para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo y del arbitrio con 
fin no fiscal sobre consumiciones en las cifras de 6.000 y 1.500 
pesetas, respectivamente, con vigencia desde el 1 de abril 
al 1 de noviembre, por dos años de duración, pagadero en 
octavas partes y con la presentación de la consiguiente garan­
tía bancaria.

32. Celebrar con D. Manuel Pérez Viejo, Presidente de 
la Sección Elemento Joven del Centro de Instrucción Comer­
cial, nuevo concierto para ei pago del impuesto sobre consu­
mos y servicios de lujo por los bailes que viene periódica­
mente celebrando en los locales del indicado Centro, en la 
cifra de 750 pesetas anuales que ha venido satisfaciendo hasta 
la fecha, teniendo en cuenta que no han variado las circunstan­
cias que concurrieron eii el anterior concierto, y con vigencia 
desde el I del corriente mes hasta el 31 de enero de 1952; 
debiendo autorizarse ei pago de cada anualidad de uiia sola 
vez anticipadamente.

33.  ̂ Disponer, visto el escrito de la Administración de Ren­
tas poniendo de relieve los trabajos extraordinarios intensivos 
llevados a cabo pura confeccionar las matriculas de solares de

los términos anexionados con aplicación de los valores co­
rrespondientes al período 1949-51, se apruebe un gasto de 
14,350 pesetas para remunerar al personal que ha intervenido 
en aquellos trabajos, teniendo en cuenta que éstos, por su ín­
dole especia), deben ser remunerados no por horas, sino por 
la labor que suponen en conjunto; debiendo ser cargo la ex­
presada suma a las disponibilidades existentes en la consigna­
ción global de la partida 228 del presupuesto del pasado 
ejercicio, hoy comprendida en las Resultas del vigente presu- 
duesto,

34. Acatar y cumplir en sus propios términos, en armonía 
con lo informado por el Servicio Contencioso, el fallo del 
Tribunal Económicoadininistrativo de la Provincia, fecha 27 
de septiembre del pasado año, dictad» en la redamación pro­
movida ante ej mismo por D. Fernando Conde Gargollo, en 
nombre de Compañía Cinemas (S. A,), contra la exacción 
del arbitrio sobre consumos y servicios de lujo correspondien­
te a los cinematógrafos Carretas y Pavón; y por cuyo fallo, 
estimando ia referida redamación, se revoca el acto adminis­
trativo impugnado, por considerar que se funda éste sobre 
supuestos distintos a los que taxativamente se enumeran en el 
contrato de concierto.

35. Acatar y cumplir en sus propios términos, en armonía 
con lo informado por el Servido Contencioso, ei fallo del 
Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 17 
de diciembre del pasado año, dictado en la reclamación pro­
movida ante el mismo por D. José Muñoz Fontán, en nombre 
de Inmobiliaria Centro {S. A.), contra la exacción de derechos 
por calas ejecutadas en la finca numero 63 de la calle de Se­
rrano; y por cuyo fallo, revocando el acto administrativo 
impugnado, se declara que la entidad redamante únicamente 
debe satisfacer la cantidad de 6.208,88 pesetas por el con­
cepto indicado, sin perjuicio de los derechos de licencia y re- 
carges reglamentarios; debiendo girarse nueva liquidación en 
sustitución de (a impugnada, que se anula teniendo en cuenta 
este faüo,

36. Acatar y cumplir en sus propios términos, en armonía 
con lo informado por el Servicio Contencioso, el fallo del 
Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 20 de 
diciembre del pasado año, dictado en la redamación promo­
vida ante el mismo por el señor Presidente del Patronato de 
la fundación benéficodocente Escuela de Nuestra Señora de 
los Dolores contra la exacción del arbitrio de plusvalía corres­
pondiente a la transmisión de la finca numero 15 de la calle 
de Don Ramón de la Cruz; y por cuyo fallo se desestima la 
indicada reclamación en cuanto hace referencia a la sanción 
impuesta por omisión de la declaración jurada, y se anulan 
todas las actuaciones municipales posteriores al escrito de la 
entidad reclamante en que planteó la cuestión de la exención 
del indicado arbitrio, sobre la cual habrá de pronunciarse el 
Ayuntamiento, de conformidad con lo dispuesto en el apar­
tado e) de la base sexta de ia Ordenanza reguladora.

37. Acatar y cumplir en sus propios términos, en armonía 
con ¡o informado por el Servicio Contencioso, ei fallo del 
Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 13 
de diciembre dei pasado año, dictado en la reclamación pro­
movida ante el mismo por D. Isidoro Vicente Mazariegos, por 
si y en nombre de D. José María Bravo, D. Javier Lahuerta, 
D. Ciríaco Vicente Mazariegos y D, Sebastián Notario, contra 
la exacción del arbitrio de plusvalía correspondiente a la trans­
misión de un solar sito en la calle de Fernández de los Ríos, 
minierò 102; y por cuyo fallo, estimando la reclamación de 
referencia, se revoca el acto administrativo impugnado, decla­
rando en su lugar que se debe practicar mía nueva liquidación 
del arbitrio de que se trata en sustitución de la girada aiiteriar- 
mente, que se anula, tomando como valor originario el del 
índice sin bonificación alguna, y como actual el señalado en 
la escritura, para obtener de esta forma el incremento liqui­
dable; con derecho a la devolución de la diferencia que exista 
entre ambas si ia primera hubiera sido ingresada.

Fomento
38. Imponer al propietario de la furgoneta matrícula 

SE-7283 cuatro multas de 100 pesetas por cada uno de los 
cuatro dias en que, según comunica la Jefatura de Parques 
y Jardines, iia procedido al vertido de tierras en terrenos de 
la Dehesa de la Villa.
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69. Disponer, en relación con el acuerdo municipal, de 
12 de abril de 1945, por el que ftié declarada en estado de ruina 
la caja de la escalera y partes adyacentes de la finca número 1 
de la Puerta de Toledo, que, de conformidad con el informe 
emitido por la Comisión Asesora de Expedientes contradicto­
rios, y una vez que desde la fecha que se adoptó dicho acuer­
do se han realizado obras de consolidación que, si bien han 
hecho desaparecer el peligro de ruina inminente, no son sufi­
cientes, que se requiera a la propiedad de dicho inmuebie para 
que proceda a realizar las obras que son precisas en éste con 
el fin de lograr que quede en las debidas condiciones de se­
guridad.

LICENCIAS DE OBRAS

40 a 68. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de lo informado por el Arquitecto 
Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los sitios que 
se indican, siempre que en la ejecución de los trabajos se 
atengan a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar 
los expedientes correspondientes a ia Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el informe que es preceptivo, y a ia Adminis­
tración de Reutas y Exacciones para que practique la oportu­
na liquidación y proceda al cobro de les derechos:

A D. Pedro Estany, para construir una casa destinada 
a viviendas en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 45,

A D, Juan Pro, para construir una casa destinada a vivien­
das en la calle de Francisco Silvela, 77.

A D. Basilio Crespo, para contruir una casa destinada a vi­
viendas en la calle de Francisco Silvela, 77 duplicado.

A D. Paulino Asenjo, para construir una nave, garaje 
y oficinas en la calle de Cabanilles, 3.

A doña Clara García, para construir una nave en la calle 
de Vallehennoso, 27.

A Productos Sirios (S. L.), para obras de ampliación en la 
finca número 40 de la calle de Valderribas,

A Unión Vidriera de España, para obras de ampliación en 
la finca número 48 del paseo de Santa María de la Cabeza.

A D. Juan Tarrés, para construir dos casas en la calle 
Segunda Transversal, 3 y 12,

A D. José Cáscales, para obras de ampliación en la finca 
número 25 de la calle de Tablada.

A D. Jaime Gutiérrez, para construir una nave en la finca 
número 10 de la calle de Pedro Roger.

A D. Leandro Salvador, para c«nstruir una casa en la 
calle del Roble, 17.

A D. Francisco Horno, para construir una casa en ia calle 
de Quintana, 17.

A D. Juan Tarrés, para construir una casa destinada a vi­
viendas en la calle del Genera) Mola, 250 y 252.

A D. Juan Tarrés, para construir dos casas destinadas a 
viviendas en la calle del General Mola, 254 y 256.

A Ü. Aurelio Tena, para construir una casa en la calle de 
Anastasio Herrero, 12.

A D. Santiago Sánchez, para construir una casa destinada 
a viviendas en la calle de Flamiscll, 7.

A Dragados y Construcciones, para construir una nave en 
la finca número 59 de ia calle del Doctor Esquerdo,

A D. Manuel Gordo, para construir una casa destinada a 
viviendas en el paseo de Extremadura, 51 y 53.

A D. Juan Francisco Hernando, para obras de ampliación 
en la finca número 3 de la calle de Andrés Torrejóti,

A doña Aurora Gutiérrez, para construir una nave en la 
calle de Francos Rodríguez, 24,

A D. Valentín Belinchón, para construir una casa destina­
da a viviendas en la calle de la Callejuela, 57.

A D. Pedro Sánchez, para construir una casa destinada o 
viviendas en la calle de la Beza, 19,

A D. José Fernández Diez, para obras de ampliación en 
la finca número 24 de la calle de Wad-Rás,

A D. Germán Guilabert, para obras de ampliación en la 
finca ni'miero 21 de la calle de Valls Ferreras.

A D, Rodrigo Poggio, para construir una casa en la ca­
rretera de Madrid a Fuenlabrada, 8,

A D, Leocadio Zamorano, para construir una casa en la 
calle de las Tintas, 9.

A doña Gloria Alevito, para obras de ampliación en la fin­
ca número 20 de la calle de la Industria.

69. Conceder licencia a doña Carmen Sáiz de Carlos 
para obras de ampliación en la finca número 29 de la calle de 
Don Ramón de la Cruz, teniendo en cuenta, según informa el 
Arquitecto Jefe de la Tercera Zona, la pequeña importancia de 
dichas obras, así como que éstas tienen la misma composición 
que el resto de la edificación de dos plantas, y que queda aún 
mi amplio jardín.

70, Conceder licencia a D. Joaquín González Barba 
para ejecutar obras de ampliación en la finca número 135 de 
U calle de Serrano, teniendo eu cuenta que, a la vista de lo 
manifestado por el Arquitecto Jefe de la Tercera Zona, al auto­
rizar la obra de que se trata no se produce ninguna alteración 
fundamental, ya que el volumen que se consiente es el mismo 
que se prescribe en las Ordenanzas municipales, variando tan 
sólo la clasificación del carácter primario o secundario de lo 
que se edifica.

Policía Urbana y Rural

L I C E N C I A S  V A R I A S

CONCESIONES

71 a 103. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de ia Sección, para los establecimientos e instalaciones en los 
sitios que se indican;

A doña Dulce Díaz, para garaje en la calle del Capitán 
Salazar Martínez, 5.

A D. Manuel Barroso, para café bar con cafetera de pre­
sión, como cambio de nombre, en la calle de Diego de León, 
número 65,

A D, Domingo Pérez, para droguería en la avenida del 
Generalísimo, 34 (Chamartíii).

A D. Vicente Orbea, para taller mecánico y de ajuste en la 
calle de López de Hoyos, 97.

A D. Miguel Muñagorri, para imprenta, como cambio de 
nombre, en la calle del Infante, 4.

A D. Miguel Mas, para almacén de venta de pape! por 
mayor en la calle de Canencia, 21.

A D, Manuel Méndez, para carbonería, como cambio de 
nombre, en la calle de Claudio Coello, 74.

A D. Pedro Rodríguez, para taller de torneado de madera 
con un electromotor en la calle de Múller, 25,

A D, Antonio Blanco, para taller mecánico, como cambio 
de nombre, en la calle de Murcia, 13.

A D. Aurelio Ortega, para horno de bollos, como cambio 
de nombre, en la calle del Garellano, 3.

A D. Agustín Arribas, para droguería y perfumería en la 
calle de los Fundadores, 1 1.

A doña Josefa Muñoz de Antonio, para droguería, como 
cambio de nombre, en la calle de Claudio Coello, 63,

A Hijos de Demetrio Alexíades (S. R. C,), para fábrica de 
cremas en la calle de Granada, 19,

A D. Ricardo Español, para taller de galvanizado en la 
calle de Pedro Villar, 9,

A D. Félix Trigo, para taller de ajuste con soldadura autó­
gena en la calle de Hermosilla, 119.

A D. Felipe Marcos, para taberna con cafetera de presión 
en el pasee de las Delicias, 12,

A D. Eusebio Díaz, para taller.de cerrajero con un gene­
rador de acetileno en el paseo de las Delicias, 83.

A doña María Delgado, para café bar con cafetera de pre­
sión, como cambio de nombre, en la calle de Embajadores, 
número 145.

A D. Juan Sierra, para taller de cerrajero con un genera­
dor de acetileno en la calle de Jaén, 54.

A D. Serafín Rodríguez, para despacho de carbón, como 
cambio de nombre, en la calle del Apóstol Santiago, 7.

A doña Mariana Tercero, para fábrica de embutidos y con­
servas de carnes en la calle del Bastero, 2.

A Ü. Julián Orozco, para droguería y perfumería en la 
avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 116.

A D. Fernando Cambronero, para taller de construcción 
de aparatos de radío en la calle del Pilar de Zaragoza, 21.

A D. Miguel Gayo, para imprenta en la calle Diagonal, 
número 23.
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A D. Gregorio Serrano, para taberna con cafetera de 
presiíii en la calle del Ancora, 54.

A D. Felipe Herranz, para confitería y pastelería con 
horno y un electromotor en la calle de Lavapiés, 50,

A D, Jasé Moré, para droguería y perfumería en la ave­
nida de la Reina Victoria, 14.

A Laboratorios Castilla (S. A,), para laboratorio químico- 
farmacéutico en la calle de Modesto Lafuente, 26,

A D, Gregorio Ruano, para taberna con cafetera de pre­
sión en la calle del Marqués de Cubas, 17.

A D. Julio Laina, para garaje de primera categoría en 
la calle del Doctor Esquerdo, 18,

A D. Benedicto Regañón, para restaurante con cafetera 
de presión, como cambio de nombre, en la calle de Jardines, 
número 27.

A D. Jorge Diez Diez, para taller de pulido y niquelado 
en la calle de Navarra, 43,

A D. Dionisio Jiménez, para almacén de tableros cantra- 
cliapados y maderas en general en la calle de tas Delicias, 5.

Gobierno interior y  Personal

104, Reconocer al Oficial liquidador de Arbitrios D. Euge­
nio Moreno Sauz, por acunuilaciórj, a efectos de cuatrienios, 
dcl tiempo de servicios prestado como Vigilatite de Arbitrios, 
como fecha de vencimiento del próximo cuatrienio, que hace 
el numero 1 de éstos, la de! 3 de abril del corriente año, siem­
pre que hasta entonces no se produzca interrupción en el ser­
vicio.

105. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección con 
arreglo a las normas fijadas en el acuerdo plenario de 19 de 
noviembre de 1948, de D. Crescenciano Aguilera Martínez, 
Guardia municipat procedente del anexionado Ayuntamiento 
de Chamarlín de la Rosa, que ha optado por acogerse como 
Guardia de Folíela Urbana a! régimen vigente en este Ayun­
tamiento para el personal de dicha Servicio, correspotidiéndsle 
como consecuencia de la referida clasificación un haber anual 
de 6 545 pesetas en la fecha de anexión del Ayuntamiento de 
su procedencia, y el de 7.199,50 pesetas desde el 24 de abril 
del pasado año, por cumplimiento en esta fecha del segundo 
cuatrienio; debiendo practicarse por la Intervención Municipal 
las oportunas liquidaciones por diferencias de sueldo, con arre­
glo a lo determinado en el acuerdo plenario mencionado, te­
niendo en cuenta que la anexión del Ayuntamiento de Chamar- 
tln de la Rosa tuvo lugar el 5 de junio de 1948.

106, Aprobar la clasificación, hecha por la Sección con 
arreglo a las normas fijadas en el acuerdo plenario de 19 de 
noviembre de 1948, de D. José Pérez Carralero, Matarife 
procedente del anexionado Ayuiitamienío de Carabanchei 
Bajo, que ha optado por acogerse al régimen vigente en este 
Ayuntamiento para el personal de dicho Servicio, correspon­
diéndole como consecuencia de la referida clasificación el jor­
nal de 19,50 pesetas diarias en la fecha de anexión del Ayun­
tamiento de su procedencia, y e! de 22 pesetas diarias desde 
el 26 de enero del corriente año, por cumplimiento en esta 
fecha del cuarto cuatrienio; debiendo practicarse por la Inter­
vención Municipal las oportunas liquidaciones por diferencias 
de sueldos, con arreglo a lo determinado en el acuerdo plenu- 
rio mencionado, teniendo en cuenta que la anexión del Ayuii- 
taiiiieiito de Carabanchei Bajo tuvo lugar el 29 de abril de 1948.

107. Aprobar la ciasiticación, hecha por la Sección con 
arreglo a las normas fijadas en el acuerdo plenario de 19 de 
noviembre de 1948, de D, Ambrosio Buendfa Reillo, Barren­
dero procedente del anexionado Ayuntamiento de ChaniarÜn 
de la Rosa, que ha optado por acogerse como operario del 
Servicio de Limpiezas al régimen vigente en este Ayunta­
miento para el personal de dicho Servicio, correspotidiéndole 
como consecuencia de la referida clasificación un jornal de 
21 pesetas diarias en la fecha de anexión del Ayuntamiento de 
su procedencia, y el de 22 pesetas diarias desde el l de enero 
del corriente año, por implantación del régimen de cnalrieiiios 
acumulativos del lü por 100; debiendo practicarse por la Inter­
vención Municipal las oporUmas liquidaciones por diferencias 
de sueldo, con arreglo a lo determinado en el acuerdo plenario 
ineticionado, teniendo en cuenta que la anexión del Ayunta­
miento de Chamartíti de la Rosa tuvo lugar el 5 de junio 
de 1948,

108. Elevar, con efectos a partir del comienzo de la vigen­

cia del presupuesto para el próximo ejercicio, y salvo lo que 
se acuerde a la aprobación riel mismo, a 6.500 pesetas anuales 
el sueldo inicial de la Inspectora de orden y clase de la Resi­
dencia ([Tres Cantos» del Internado femenino Palacio Valdés, 
quedando así equiparada en este aspecto a las Celadoras e Ins­
pectoras de orden adscritas al servicio de los grupos escolares.

A petición del señor Alvarez Ayúear, fné retirado para 
nuevo estudio de la Comisión el dictamen proponiendo la con­
cesión de un año de licencia sin sueldo ai Inspector temporero 
del impuesto de consumos y servicios de lujo D. Ignacio de 
Montes-Jovellar Ibarra.

Abastos
109. Disponer, de conformidad con lo informado por la 

Inspección de los Servicios de Abastos, por la Intervención 
y por el Servicio Contencioso, la devolución a Inmobiliaria 
Urbana (S. A.) de la cantidad de 100.000 pesetas, correspon­
dientes: 50.000 pesetas cada una, a las fianzas consíiluidas en 
la Caja General de Depósitos, en garantía de la construcción 
de iss mercados de E! Viso y Pacifico, bajo resguardos nú­
meros 322286 de entrada y 149.125 de registro, y 332,287 
de entrada y 149.125 de registro, respectivamente; todo ello 
teniendo en cuenta que por acuerdo de 6 de mayo de 1949, 
sancionado por el Ayuntamiento Pleno en 25 de dichos mes 
y año, se aceptó la renuncia d« dicha Sociedad a la construc­
ción y explotación de los citados mercados.

lío. Disponer, en vista de la instancia formulada por el 
concesionario del mercado de la Paz, así como el informe emi­
tido por el Inspector Jefe de los Servidos de Abastos, y esti­
mando aceptables las consideraciones en que se funda dicha 
petición e informe, la modificación del apartado 1.” del acuerdo 
adoptado en 1 de julio del pasado afio, en el sentido de que se 
autorice en los nuevos puestos cuya construcción se está ne­
vando a cabo la instalación de uno por cada una de las indus­
trias más usuales en el mercado.

Acopios
111. Adoptar les acuerdos que a continuación se expre­

san, conforme a lo resuelto por la Comisión de A copias, y des­
pués de examinar detenidamente las cuatro ofertas presentadas 
para la confección de que se traía:

Primero, Que [a confección de 184 uniformes con destino 
ai personal del Cuerpo de Policía Urbana se adjudique a la 
casa Butragueño por el precio de 264 pesetas cada uniforme; 
debiendo entregarse para su confección cuatro metros de tela 
de estambre azul por uniforme; y

Segundo. Que de acuerdo con lo informado por la Inter­
vención Municipal, el gasto de 73.600 pesetas que importa la 
tela que se ha de entregar sea cargo al capitulo de Resultas 
procedente de 1949, y el de la confección, que asciende a pe­
setas 48.576, al capítulo III, artículo 1.“, concepto 7.', parti­
da 76, del vigente presupuesto.

A D IC IO N  ^

Asunto al despacho de oficio
112. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia en el 

que propone, teniendo en cuenta que, según informa la Jefa­
tura administrativa de los Servicios Técnicos, han sido cum­
plidos en el expediente los trámites previos que establece el 
reglamento de 23 de mayo de 1947, dictado para la aplicación 
de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la iiidiisióu de la finca número 152 de la calle de Bravo Muri- 
!lo eii el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edifica­
ción forzosa.

Hacienda

113. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 1.007.560, con cargo, en armonía con lo informado por la 
Iiilet vención Municipal, al capítulo X, artículo 3.“, del vigente 
presupuesto, con destino al sostenimiento de las cantinas es­
colares que fimcianati en los grupos y escuelas que depen­
den del Ayuntamiento de Madrid y al pago de los gastos que 
se originan con niotivo de ia Primera Comunión de los niños 
que asisten a las escuelas nacionales de la capital, disponién-
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doae al propio tiempo lo siguiente, como consecuencia de ia 
reerganízacióii de los servicios de la enseñanza mnnicipal 
y del traslado del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma 
a Alcalá de Henares, que hasta ahora funcionaba en el grupo 
Conde de Peñalver, así como el del Director de este últi­
mo, D, Manuel Cano, a la graduada de niños San Eugenio 
y San Isidro, vacante en la actualidad:

Que se libre a D. Manuel Cano Ruiz, como Director del 
grupo Conde de Peñalver hasta finales de enero, la cantidad 
de 16.800 pesetas, importe de los veinte dias que ha funcionado 
el camedor bajo su dirección.

Que en lo sucesivo se libre a nombre de D. Eduardo Cant« 
Rancafio, actual Director del grupo Conde de Peñalver, el 
resto de! crédito consignado al mismo grupo, o sea la canti­
dad de 89,880 pesetas, más 1.000 pesetas para reposición de 
menaje y titiles de cernedor y cocina para el fnncionainiento 
del indicado servicio durante los ciento siete días que restan 
desde el 1 de febrero al 30 de jimio del año en curso.

Que se libre a doña Nieves Pastor Bardavfs la cantidad de 
22.800 pesetas, importe de la suma asignada al comedor de! 
grupo San Eugenio y San Isidro para el sostenimiento de 
las 285 plazas que ha tenido asignadas durante los veinte días 
del pasado mes de enero.

Que cemo consecuencia del nombramiento de D. Manuel 
Cano Ruiz para la graduada de niñas del precitado grupo 
San Eugenio y San Isidro, las propuestas del crédito asignado 
para el sostenimiento de las 285 plazas desde el 1 de febrero 
a! 30 de junio, fecha en que terminará dicho servicio, se libren 
en la siguiente forma:

aj A doña Nieves Pastor Bardavio, Directora de la gra­
duada de ninas, la cantidad de 62,060 pesetas, más 1.000 para 
reposición de menaje y útiles de comedor y cocina para e! 
funcionamiento de las 145 plazas que tiene asignadas por e! 
mismo número de dias indicado anteriormente; y

b) A D. Manuel Cuno Ruiz, Director de la graduada de 
niños, la suma de 59.920 pesetas para el sostenimiento de las 
140 plazas que tiene asignadas dicha graduada durante los 
ciento siete días que restan desde el l de febrero hasta el 
30 de junio del año en curso.

114. Aprobar, teniendo en cuenta !o acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 15.000 pesetas, 
que habrán de librarse a! Servicio de Acopios, para que por 
e! mismo se atienda ai suministro de material eléctrico y bom­
billas con destino a ios grupos y escuelas públicas de la 
capital, y disponer que dicha suma sea cargo, en armonía con 
lo informado por la Intervención Municipal, a) capítulo X, 
artículo 2,”, del vigente presupuesto.

115. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, dos gastos, de 254.300 y 
28.440 pesetas; el primero, para hacer frente a los servicios 
de calefacción y limpieza en los grupos y escuelas nacionales 
de la capital, y e! segundo, con destino a las retribuciones a los 
Encargados de la limpieza y custodia de algunos de dichos gru­
pos, y disponer que las indicadas sumas sean cargo, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, al capitulo X, 
artículo 1.“, dei vigente presupuesto.

116. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 55 200 pesetas 
para hacer frente a los servicios de calefacción de los grupos 
y escuelas municipales, y disponer que la indicada suma s;ea 
cargo, en armonía con ío informado por la Intervención Muni­
cipal, al capítulo X, articulo 2.“, del vigente presupuesto.

117. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 23.000 pesetas 
para hacer frente a los servicios de baños-duchas en los grupos 
escolares municipales, y disponer que la referida suma sea 
cargo a los mismos capitulo y articulo presupuestarios que se 
indican para el anterior,

118. Aprobar, teniendo en cuenta io acordado por la Jun­
ta Municipai de Primera Enseñanza, un gasto de 67.900 pese­
tas para hacer frente a los servicios de limpieza en los grupos 
y escuelas municipales, y disponer que la mencionada suma 
sea cargo a los mismos capítulo y articulo presupuestarios que 
se indican para los dos anteriores.

119. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por !a Jun­
ta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 1.200 pesetas 
para el pago de 100 mensuales a la Encargada de la limpieza 
del grupo escolar de la barriada del Campamento (Carabaiichel

Alto), doña Luz Rodríguez, y disponer que la expresada suma 
sea cargo, en armonía con lo informado por la Intervención 
Mimicipat, a la partida 514 del vigente pesupuest®.

120, Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por (a Jun­
ta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 17.400 pese­
tas para hacer frente a los servicios de limpieza y calefacción 
de los grupos y escuelas de Carabanchel Alto, Carabauchel 
Bajo y Chamartfu de la Rosa, y disponer que la referida suma 
sea cargo, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, al capítulo X, artículo l.°, de! vigente presupuesto.

Cultura e Información

121. Conceder una subvención d* 5.000 pesetas a la Aso­
ciación Cultural de Música, con cargo al crédito consignado en 
el capitulo X, articuio6.®, del vigente presupuesto, «Para sub­
venciones de carácter ciilturaU.

122. Conceder una subvención de 5.000 pesetas al Centro 
de Instrucción Comercial, con cargo al crédito coniignado en 
el capitula X, artículo 6,®, del vigente presupuesto, «Para sub­
venciones de carácter cultura!».

123. Conceder a la Tenencia de Alcaldía de la Primera 
Zona una aportación de 10,000 pesetas para los gastos ocasio­
nados por ta celebración de la fiesta de San Antón, con cargo 
al crédito consignado en el capítulo X, artículo 6.*, del vigente 
presupuesto, «Para subvenciones de carácter cultural».

124. Conceder a D. Julián Urrutia Catalán, ex alumno del 
Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, una beca de 3.000 
pesetas, pagadera por trimestres adelantados, para que pueda 
dar fiti a sus estudios de Música en el Conservatorio de Ma­
drid, siendo cargo al crédito consignado en el capitulo X, 
artículo 6.“, del vigente presupuesto, «Para becas y auxilios 
escolares».

Deportes y Festejos

125. Conceder al grupo de Empresa de Educación y 
Descanso del Ayuntamiento una subvención de 5.000 pesetas 
para dotar de! material deportivo correspondiente a los dos 
equipos del referido Grupo de Empresa, y disponer que la ex­
presada suma sea pargo, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, a la partida 579 del vigente presu­
puesto.

126, Conceder una copa como trofeo municipal con mo­
tivo de los campeonatos regionales de florete, espada y sable 
que se están celebrando actualmente en ia sala de armas de! 
Casino de Madrid, y que el gasto de 300 pesetas, importe de 
la indicada copa, sea cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica para el anterior, ,

Junta Municipal de Primera Enseñanza
127, Aprobar el gasto de Í63.225 pesetas a que asciende 

e! importe anual de las becas otorgadas por el Ayuntamiento 
a los sesenta alumnos procedentes de grupos e Internados 
municipales, escuelas nacionales e hijos y huérfanos de fun­
cionarios y obreros municipales (incluidos ios ocho proceden­
tes del anexionado término de Chamartín de la Rosa) que 
figuran en la relación unida a! expediente, y disponer se libie 
dicho crédito, por trimestres adelajifados, en la proporción 
y forma acostumbrada, al Subjefe de la Sección de Enseñanza, 
D. Alonso Sánchez, a fin de incrementar las cartillas abiertas 
a los interesados en la Caja de Ahorros del Monte de Piedad 
de Madrid, con la obligación de rendir las cuentas Justifica­
tivas en el momento oportuno; debiendo ser cargo la suma de 
referencia al crédito consignado para estas atenciones en el 
capítulo X, articulo 6.®, del vigente presupuesto, «Para becas 
y auxilios escolares», en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal,

+ * *

Asunto al despacho de oñeio
128. Aprobar una moción de )a Alcaldía Presidencia en 

(a que propone la adquisición de billetes, por valor de 3.000 
pesetas, para la fiesta de arte que, organizada por el Círculo 
de Bellas Artes, se celebiará el dia 20 del corriente, cuyos

i
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ingresos se destinan al sostenimiento de sus clases y difusión 
de las bellas artes; debiendo ser cargo dicha suma al crédito 
que para gastos de represeutación del Ayuiitamient® figura 
consignado en el capitulo II, articulo 1°, del vigente presu­
puesto.

Cultura e Información
129. Conceder a D, José María Fernández Bielsa, para 

estudios en la Escuela de Cerámica, una beca de 4.000 pese­
tas, pagaderas por trimestres adelantados, con cargo, en armo­
nía con lo informado por la Intervención Municipal, al crédito 
consignado en el capítulo X, articulo 6 ", del vigente presu­
puesto, «Para becas y auxilios escolares».

Jurado del concurso de Ideas del monumento 
a los caídos

130. Aprobar las bases, que redactadas por dicho Jurado 
figuran en el expediente y se publican integramente en este 
mismo Bo l e t ín , para el concurso limitado de anteproyectos 
entre los cinco trabajos seleccionados en el piimer conciirs» de 
Ideas convocado por el Ayunlaiiiiento para la erección del mo­
numente de que se trata.

Se levantó la sesión a la una y veinte minutos de la tarde.

!t-,
U:u- ;

Alcaldía Presidencia

Relación de las licencias de apertura concedidas por de­
creto de la Alcaldía Presidencia, par tratarse de estable­
cimientos que no son incómodos, insalubres ni peligrosos 
y estar javorablemente informados por los Servicios Téc­

nicos municipales.

Dona Emilia Pulido Diez, para venta de calzado ordi­
nario en la calle de Allibai, 5.

D. León Sánchez Cuesta, para oficina de venta de libros 
nuevos en la calle del Desengaño, 10.

D. José Ortíz Sicilia, para librería en la calle de Silva, 
número 9.

The Continental Assurances Comjiany Of. London L.td., 
para oficinas de seguros en la calle de Victor Hugo, 1.

D. Juan Alvarez Alonso, para perfumería y papelería 
en la calle de Andrés Mellado, 57.

D. Ramón Cosesmeiro, para casa de huéspedes en la 
calle de la Madera, 1.

D. Leoncio Meléndez España, para venta de muebles 
de madera en la calle de Gnznián el Bueno, 22.

Doña Maria Hernández González, para avisos de tinte 
en la calle de Bravo Murillo, 68,

D. Simón García del Blanco, para casa de huéspedes 
en la calle de Jardines, 16.

Doña Dolores Muñoz Carrello, para venta de quincalla 
y bisutería en la avenida de José Antonio, 9.

D. Francisco Pérez Vega, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Trafalgar, 10.

D. Félix Fernández Lozano, para cacharrería en la 
plaza de la Marina Española, 4.

D. Cayetano Ulloa Arteaga, para venta de quincalla en 
al calle de Santiago, 2,

D. Manuel Bernedo Raimúndez, para casa de huéspedes 
cu la calle de San Lucas, 13.

D. José Valera Abril, para cacharrería, írutería y Ime- 
vería en el camino alto de San Isidro, 14.

D. José María Sánchez Aibadalejo, para taiienia en la 
calle de Doña Carlota, 9,

D, Francisco Pastor de Pablo, para venta de aves des­
plumadas y caza sin pie) en la calle de Castellò, 39.

D, Nicolás Pobre Bermejo, para venta e instalación de 
calefacciones en la calle de Isaac Peral, IS,

Doña Ana Male Marot, para venta de prendas para 
niños en la calle de Lagasca, 38.

Doña María Alniansa López, para írutería, verdulería 
y cacharrería en la calle de Jorge Juan, 87.

D. Manuel Bermejillo, para venta de objetos de escrito­
rio en la calle de Lagasca, 38.

Doña Julia Pascual Juárez, para niercería en el mer­
cado de Arguelles, tiendas exteriores número.s 9 y 10.

Doña Isabel de Sotto, para oficina de venta de tejas 
y ladrillos en la calle de Francisco Sil vela, 69.

D. Juan A bell ó Pascual, para depòsiti) cerrado del es­
tablecimiento principal en la calle de Sánchez Pacheco, 19.

D. Jesús García Monje, para frutería, verdulería y ca­
charrería en la glorieta de la Beata María Ana de Jesús, 7.

Doña Ascensión González Yubero, para verdulería eii 
la calle de Bravo Murillo, 365.

Doña .Ascensión González Yubero, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Bravo Murillo, 365.

13. Fermín Estebaranz García, para venta de muebles 
de lujo en la calle de Bravo Murillo, 137.

D. Gregorio Segovia Rojas, para camisería en la calle 
de Bravo Murillo, 248.

Almoneda Gonzafí, para almoneda en la Ribera de Cur­
tidores, 35,

Doña Josefa y doña Teresa González de la Puente, para 
venta de antigüedades en la calle del General Vara de Rey, 
número 15,

D. Martin Cruz Martín, para carnicería y salchichería 
en el mercado de Maravillas, cajón número 255.

D. Santiago Martín Carrera, para mercería, perfumería 
y venta de juguetes en la calle de Hortaleza, 47.

D. .Ac|uilino Chárzole Serrano, para restaurante en la 
calle de Fuen car ral, 6.

Industrias Optico Mecánica (S. L.), para oficinas en 
la calle de Bárbara de Braganza, 12.

Doña María Márquez Hernández, para venta de vinos 
por mayor en la calle de la Arganzuela, 15.

D, Antonio Oñate, pai'a taller de platero ciímposturero 
en la calle de Barbieri, 16.

Madrid, 20 de febrero de 1950. —El Alcalde Presidente, 
José Moreno Torres, Conde de Santa Marta de Babio.

Secretaría
Concurso de Ideas para la erección del monumento 

a los Caídos por Dios y por España

La e.vcclcutisiimi Comisión Municipal Permanente, en se­
sión celebrada el día 15 de! corriente, se ha servido apro­
bar las siguientes bases para el concurso limitado de an­
teproyectos cutre los cinco trabajos seleccionados en el 
primer concttrso de Ideas commeado por el Ayuntamiento 
de Madrid para la erección del monnmenlo a los Caídos 

por Dios y  por España
Primera. Podrán ¡»articipar en él los autores de los 

cinco trabajos seleccionados en el anterior concurso de 
Ideas, desarrollando las mismas y teniendo en cuenta en 
lo posible las rccomemlacione.s del Jurado del referido 
concur.so.

Segunda. Podrán colaborar con los autores de los tra­
bajos premiados en el concurso de Ideas otros técnicos 
o artistas, presentados o no al referido concurso de Ideas; 
pero siempre con la previa conformidad del Ayuntamiento.

Tercera. Dentro de los veinte dias de la aprobación de 
estas bases, los concuivsantes deben formular todas las con­
sultas ]íertineiites y recoger el material gráfico (jue olire 
cu el Ayuntamiento.
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Cuarta, El monimiento halará de quedar iiidepeiidieute 
eji cuanto al volumen del edificio de viviendas de la ¡daza.

Quinta. Sólo se admitirán en este segundo grado del 
concurso los documentos que a continuación se relacionan;

Una planta general de urbanización de la zona 
afectada ]ior el proyecto, a escala de 1:250.

2. ° Las plantas, alzados y secciones del conjunto ino- 
nnniental, o de cada una de sus partes si su separación lo 
aconsejara, con un máximo de tres plantas, tres alzados 
y dos secciones, a escala de 1:50.

3. '̂  Una perspectiva del conjunto, con punto de vista 
y técnica líbre, que muestre con suficiente claridad el pro­
yecto y su enlace con el entorno.

4. “ Una maqueta, a escala de 1: 50, exclusivamente 
del monumento a los Caídos.

5. ® Un detalle plástico de cualquier orden (pintura, 
escultura, mosaico, etc.) de volumen no mayor a un metro 
cúbico y de proyección plana máxima no siqícrior a cua­
tro metros cuadrados; y

6. “ Una Memoria descriptiva general y de construc­
ción, con un presupuesto general de 5.000.000 de pesetas, 
sin descomponer precios, incluyendo en el mismo los ho­
norarios técnicos y el beneficio industrial. La escultura 
y obras artísticas que eventualuiente se proyecten deberán 
figurar en el presupuesto como partidas alzadas en cada 
lino de sus elementos; y asimismo para aquellos elementos 
correspondientes a la decoración permanente del interior 
de la capilla y del museo.

Sexta. .Se conceden tres meses, a partir de la fecha de 
la publicación de estas bases y su notificación a los intere- 
■sado.s, para la presentación de los anteproyectos, que se 
realizará en el Negociado de Subastas del Ayuntamiento 
de Madrid, en dias y horas hábiles y sin abono de derechos.

Séptima. El Jurado estará constituido por los siguien­
tes miembros:

Presidente: excelentísimo señor Alcalde Presidente del 
.'Ayuntamiento de Madrid; Vocales: el Vicepresidente de 
la Comisión de Cultura, el Director general de Arquitectu­
ra o Arquitecto en quien delegue, un miembro de la Real 
Academia de Bellas .Artes de San Fernando, designado 
por la misma y que sea Arquitecto: un Arquitecto de la 
Técnica municipal, el Arquitecto designado por los con­
cursantes en el Jurado del concurso de Ideas, un artista, 
no arquitecto, designado por los concursantes seleccionados 
por el Jurado del concurso de Ideas,

La Comisión de Cultura e Información designará como 
Secretario técnico a un Arquitecto municipal.

La misión del Jurado consistirá en la selección de los 
trabajos y en el fallo final, en el plazo máximo de un mes.

Octava. Premios. — El Jurado deberá forzo.samente 
elegir entre todo.s los anteproyectos el que estime más digno 
de ser realizado, pudlendo señalar las modificaciones que 
considere .se defian tener en cuenta, incluso las que puedan 
contener los anteproyectos presentados. El traliajo elegido 
será premiado con 100.000 pesetas. Los restantes concur- 
■santes serán indemnizados con 50.000 pesetas.

Madrid, 20 de febrero de 1950.—El Secretario gene­
ral, I\r. B e r d iíjo .

*  ̂ *

S UBAS T AS

La excelentíaima Comisión Municipal Permanente ha acorda- 
dado, en sesión de ) 1 de enero ültimo, anunciar subasta pública 
para contratarlas obras de instalación de nn Centro Asistencial 
en la finca número 13 de la calle de Florestán Agiiiiar, de pro­
piedad miiiikipal, con sujeción a los pliegos de condiciones y 
cuadros de precios tipos redactados al efecto, y por el presu­
puesto de contrata de 153.310,72 pesetas.

Los iicitadores, que podrán presentarse por si o por otra per­

sona o Sociedad, con poder en estos último i casos bastanteado 
por alguno de los señorea Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 3.066,2] pese­
tas en la Depositaría Municipal, acompañando a los respectivos 
resguardos los sellos correspondientes al arbitrio municipal esta­
blecido, y el rematante, la definitiva de 6.132,42 pesetas, que le 
será devuelta a la terminación del contrato, previa la certifica­
ción correspondiente, siendo admisibles para las fianzas,, entre 
otros valores, las cédulas del Banco de Crédito Local,

La subasta se verificará, con las formalidades establecidas 
en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio de 1924, a los vein­
tiséis días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, de la 
publicación del pre.sent« anuncio en el Boletín Oficial del Estado, 
a líi una de la tarde, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, 4, bajo la presidencia de! excelentísimo señor Alcalde o del 
Teniente Alcalde en quien ai efecto delegue, y las proposiciones 
para ¡a misma se presentarán en el Negociado de Subastas de ¡a 
Secretaría y en las l'enencias de Alcaldía de Cliamberi y Ventas, 
correspondientes a las Zonas Segunda y Tercera, en el indicado 
plazo, hasta el anterior hábil a] de la celebración de la subasta, 
y durante las horas de diez de lo mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos 
a esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), y durante las horas de diez a una, todos los 
dias no feriados que medien hasta el det remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna ¡a obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931.

El importe total de esto subasta será satl.-fedio a¡ rematante 
con cargo al capitulo Xl, articulo L”, concepto único, partida 20, 
del presupuesto extraordinario de 1916.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el articulo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 19N, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al púbiico para sii conocimiento.
Madrid. 13 de febrero de 1950.—El Secretario, M. Bekoejo,

MODELO DE PROPOSICION
que deberá extenderse en papel timbrado del Esmdo de la clase 6.* y 

reititeq:ro mutiicipal de 1,50 pesetas, y al p resen tarse  llevar escrito en el 
sobre lo siguiente; • Proposición para Optar a la subasta de las obras de 
instalación de un C entro Asistencial en la finca número 13 de la calle de 
Florestán AguUar.i)

D. ..., que vive enterado de las condiciones de la subasta 
en publica licitación para contratar las obras de instalación de 
un Centro Asistencial en la finca numero 13 de la calle de Flo­
restán Agiiilar, de propiedad municipal, anunciada en el Boletín 
Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de ¡a Provincia de los 
días ... y ... de ... de 1950, conforme en im todo con las mismas, 
se compromete a tomar a su cargo dichas obras con estricta stije- 
ción a ellas. (Aquí ia proposición en esta forma: por los precios 
tipos, o con la baja del ... tanto por ciento—en letra—en los 
precios tipos.)

Asimismo se compromete n que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y cafegorla emplea­
dos en las obras, por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias, no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades 
competentes.

Madrid,... d e ... de 1950.
(Firma del proponente,)

+ 3̂ +
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acor­

dado, en sesión de 11 de enero último, aniinciar subasta pública 
para contratar las obras de acondicionamiento contra incendios 
del edificio que ocupa el Archivo de Villa, con sujeción a los plie­
gos de condiciones redactados al efecto y por el precio tipo de 
301.595,96 pesetas.

Los Iicitadores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos-casos bastanteado

i
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por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantid d de 6.031,92 pe­
tas en ¡a Depositaría Municipal, acompañando a los respectivos 
resguardos los sellos correspondientes al arbitrio municipal esta­
blecido, y el rematante, la defiuiliva de 12.063,84 pesetas, que 
le será devuelta a la terminación del contrato, previa la certifi­
cación correspondiente, siendo admisibles para las fianzas, entre 
otros valores, las cédulas del Banco de Crédito Local.

La subasta se verificará, con las formalidades establecidas en 
el articulo 15 del reglamento de contratación de 2 de julio de 19M, 
a los veinticuatro días hábiles, a partir del siguiente también 
hábil, de la publicación del presente anuncio en el Boleiin Ojicial 
del Estado, a la una de la tarde, en la Primera Casa Consistorial, 
plaza de la Villa, 4, bajo la presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, y las 
proposiciones para ía misma se presentarán en e! Negociado de 
Subastas de la Secretaría y en las Tenencias de Alcaldía del 
Retiro y Cara bañe heles, correspondientes a las Zonas Cuarta y 
Quinta, en ei indicado plazo, hasta el anterior hábil al de la cele­
bración de !■ subasta, y durante las horas de diez de la mañana 
a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
dias no feriados que medien ¡¡asta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 2] de noviem­
bre de 1931.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo a! concepto 39 de) presupuesto extraordinario de 1931.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el articulo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma redamación alguna.

Lo que se anuncia al pubiieo para su conocimiento.
Madrid, 13 de febrero de 1950.—El Secretario, .V\. BeRoejo,

MODELO DE PROPOSICION

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase G.*, aumen­
tado en el 5 por 100, y sello iniinidpal de 1,60 pesetas, y si presentarse 
llevar escrito en el sobre lo siguiente: -Propusición para optar a la 
subasta de las obras de acoiididonaniiento contra incendios del Archivo 
de Vllla>.)

D. ..., que vive ..., enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación pare contratar las obras de acondicionamiento 
contra incendios dei edificio que ocupa el Archivo de Villa, anun­
ciada en el Boletín Ofleial dei Estado y en el Boletín Oficial de la 
Provincia en los días ... y ... de ... de 1950, conforme en un todo 
con las mismas, se compromete a tomar a su cargo dichas obras 
con estricta sujeción a ellas. (Aquí ¡a proposición en esta forma: 
por los precios tipos, o aon la baja de ... tanto por ciento—en 
letra—en los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que Ies remuneracioties mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras, por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias, no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades 
competentes.

Madrid,... d e ... de 1950.
(Firma del proponente,)

■ * * »

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 11 de enero liltimo, anunciar subasta pública 
contratar Itis obras de reparación de la balaustrada del monu­
mento a Alfonso XII en el Parque del Retiro, con sujeción a los 
pliegos de condiciones redactados al efecto y por e! presupuesto 
de contrata de 26.745,04 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por si o por otra 
persona o Sociedad, con poder en estos últimos cosos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán

previamente como fianza provisional la cantidad de 534,90 pese­
tas en la Depositaría Municipal, acompañando a los respectivos 
resguardos los sellos correspondientes al arbitrio municipal esta­
blecido, y el rematante, (a definitiva de 1.069,80 pesetas, que le 
será devuelta a la terminación del contrato, previa la certifica­
ción correspondiente, siendo admisibles para las fianzas, entre 
otros valores, las cédalas del Banco de Crédito Local.

La subasta se verificará el día 14 de marzo de 1950, a la una 
de la tarde, en la Primera Casa Consistoiial, plaza de la Villa, 
número 4 (Salón de Subastas), bajo la presidencia del excelen­
tísimo señor Alcaide o del Teniente Alcalde en quien al efecto 
delegue, con las formalidades establecidas en el articulo 15 del 
reglamento de 2 de julio de 1924, y las proposiciones para la 
misma se presentarán en el Negociado de Subastas de la Secreta­
ría o en las Tenencias de Alcaldía del Mediodía y Tetuán, co­
rrespondientes a las Zonas Cuarta y Sexta, en los dias hábiles, 
desde ei siguiente al en que aparezca inserto este ununcio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, hasta el anterior al en que ha 
de verificarse, durante las horas de diez de le mañana a una de la 
tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrate prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931,

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al capitulo XI, artículo 6.“, concepto 4,”, partida 761, 
del presupuesto de gastos dei Interior de 1949. -

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para sn conocimiento,
Aladrjd, 15 de febrero de 1950.—El Secretario, M. Behdejo.

MODELO DE PROPOSICION
(que deberá extenderse en p ipel tim braqa del Estado de la clase 6.*, 

aumentado en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presen­
tarse  llevar escrito en el sobre Jo siguiente: •Proposición para optar a la 
subasta de las obras de reparación 4e la balaustrada del moaumento 
n Alfonso XII en el Parque del Retiroi.) .

D , ..., que vive en ..., enterado de las condiciones de la su­
basta en pública licitación para contratar las obres de repara­
ción de la balaustrada del monumetito a Alfonso Xli en el Parque 
del Retiro, anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia del 
día de ... de 19>0, conforme en un todo con las mismas, se 
compromete a tomar a su cargo dichas obras, con estricta sujeción 
a ellas, (Aqui Ía proposición en esta forma: por los precios tipos, 
o con la baja del ... tanto por ciento—en letra—en ios precios 
tipos.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría em­
pleados en las obras, por ¡ornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a los tipos fijados por las enti­
dades competentes.

Madrid,... de ... de 1950.
(Firma del proponente.)

■K * *

La excelenlfsiina Comisión Municipal Permanente ha acor­
dado, en sesión de 1 del corriente, annneiar subasta pública para 
contratar las obras de construcción de sepulturas en la tercera 
meseta de la Necrópolis del Este (proyecto !), con sujeción a los 
pliegos de condicione* y cuadros de precios tipos redactados al 
efecto, y por el presupuesto de contrata de 648.514 pesetas.

Los üdiadores, que podrán presentarse por si o por otra perso­
na o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por 
alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán pre-
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viamente como fianza provisional la cantidad de 12.970,28 pesetas 
en la Depositaría Municipal, acornpaflando a los respectivos res­
guardos los sellos correspondientes al arbitrio municipal es­
tablecido, y el rematante, la definitiva de 25.940,56 pesetas, que 
le será devuelta a la terminación del contrato, previa la certifica­
ción correspondiente, siendo admisibles para las fianzas, entre 
otros valores, las cédulas del Banco de Crédito Local.

La subasta se verificará, con las formalidades establecidas en 
el artículo 15 del reglamento de 2 de julio de 1924, a los veinte 
días liábiles, a partir del siguiente también hábil, déla publica­
ción del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, a la 
una de la tarde en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
námero 4, bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, y las] propo­
siciones para la misma se presentarán en el Negociado de Subas­
tas de la Secretaría y en las Tenencias de Alcaldía de la Argan- 
zuela y Chamartfn, correspondientes a las Zonas Cuarta y Sexta, 
en el indicado plazo, hasta el anterior liábil al de la celebración 
de la subasta, y durante las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las iioras de diez a una, todos los 
días no feriados que medien basta el dei remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931, .

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al capítulo XI, articulo 1,“, del vigente presupuesto de 
gastos del Interior,

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece e) articulo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 16 de febrero de 1950.—El Secretario, M. Berdejo.

MODELO DE PROPOSICIÓN
,'qiie deberá extenderse  en papel timbradn del Estado de la clase B.*, 

aumentado en el 5 por 100, y sello  nninicipal de 1,00 pesetas, y al presen­
ta rse  llevar escrito en el sobre lo sigaiente: -Proposición para optar 
a la s a b a s ta d e  ias obras de conatriicción,de sepultaras en la tercera 
meseta ide la Nedrópolía del E ste, proyecto I-.)

D...... que vive ..., enterado de las condiciones de la subasta en
pública licitación para contratar las obras de construcción de se­
pulturas en [a tercera meseta de ia Necrópolis de! Este (proyec­
to 1), anunciada en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín 
Oficial de la Provincia de los días ... y ... d e ... de 1950, confor­
me en un todo con las mismas, se compromete a tomara su cargo 
dichas obras con estricta sujeción a ellas, (Aquí la proposición 
en esta forma: por los precios tipos o con la baja d e!... tanto por 
ciento—en letra—en los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras, por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias, no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades 
competentes.

Madrid, ... de ... de 1950.
(Einna del proponente.)

* * *
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­

do, en sesión de 1 del corriente, anunciar subasta pública para 
contratar las obras'de'construcción^de sepulturas de segunda 
clase en tos cuarteles 38, 39, 40 y 41 de la tercera meseta de la 
Necrópolis delíEste (proyecto J), con sujeción a los pliegos de 
condiciones redactadosjal efecto y cuadro de precios tipos, y 
por el presupuesto de contrata de 1.328.457,09 pesetas.

Loa licitadores, que podrán presentarse por sf o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastan'eado 
por alguno de los señores Letrados consistorialei, consignarán

previamente como fianza provisional la cantidad de 24.926,85 pe­
setas en la Depositaría Municipal, acompañando a los respectivos 
resguardos ios sellos correspondientes al arbitrio municipal esta­
blecido, y el rematante, la definitiva de 49.853,71 pesetas, que le 
será devuelta a la terminación del contrato, previa la certifica­
ción correspondiente, siendo admisibles para las fianzas, entre 
otros valores, las cédulas del Banco de Crédito Local.

La subasta se verificará, con las formalidades establecidas en 
el articulo 15 del reglamento de contratación de 2 de julio de 1924, 
a los veinte días hábiles, a partir del siguiente también hábil, 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Es­
tado, a la una de la tarde en la Primera Casa Consistorial, plaza 
de la Villa, 4, bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, y las propo­
siciones para la misma se presentarán en el Negociado de Subas­
tas de la Secretaria y en las Tenencias de Alcaldía del Centro 
y Universidad, correspondientes a las Zonas Primera y Segunda, 
en el indicado plazo, hasta el anterior hábil al de la celebración 
de la subasta, y durante las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos 
a esta subasta se bailarán de manifiesto en esta Secretaría (Ne­
gociado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos loa 
días tío feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931,

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al capítulo XI, artículo 1,“, del vigente presupuesto de 
gastos del Interior.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el articulo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 16 de febrero de 1950.— E l Secretario, M. B erdejo.

MODELO DE PROPOSICIÓN
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado del la clase B.", 

aumentado en el 5 por 100, y  sello municipal de 1,00 pesetas, y al presen­
tarse  llevar escrito eii el sobre lo siguiente: -Proposición paia optar a la 
subasta  de las obras de construcción de sepulturas de segunda clase en 
difereates^cuarteles de 1» Necrópolis del Este, proyecto J - .)

O ...., que vive ..., enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de construcción de 
sepulturas de segunda clase*en los cuarteles 38, 39, 40 y 41 de 
la tercera meseta de ¡a Necrópolis del Este (proyecto J), anun­
ciada en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de 
la Provincia en loa días ... y ... de ... de 1950, conforme en un 
todo con las mismas, se compromete a tomar a su cargo dichas 
obras, con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta 
forma: por los precios tipos, o con la baja del tanto por cien­
to—en letra—en los.precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las lemuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras, por jornada legal de trabajo y por horas extraor­
dinarias, no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades 
competentes,

Madrid,... de ... de 1950.
(Firma ael proponente.)

* * *
CONCURSO

Celebrado y declarado anulado el anterior concurso anuncia­
do para contatar las obras de pavimentación y accesorias corres­
pondientes de la calle de Joaquín María López, entre las de 
Valiehermo y la de Isaac Peral, la Comisión Municipal Perma­
nente, en sesión de 1 del corriente, se ha servido disponer se 
anuncie nueva licitación, bajo las condiciones que figuran inser­
tas en el Boletín Oficial del Estado y en el de la Provincia de 
los días 22 y 21 de marzo de 1949, respectivamente.
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Los correspondientes pliegos se liaüarán de manifiesto en 
esta Secretaría, durante ias horas de diez de la mañana a una de 
ia tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del 
remate.

En su consecuencia, el plazo de admisión de proposiciones 
para este nuevo concurso será de veintidós días hábiles, a partir 
del siguiente, también hábil, de la publicación del presente anun­
cio en el Boletín Oficial del Estado^ y su celebración, a la una 
de la tarde del día siguiente hábil, en la sala de Remates de la 
Primera Casa Consistorial, bajo la presidencia del excelentísimo 
señor Alcalde o de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 15 de febrero de 1950.—El Secretario, M, Brrdejo.

SUBASTAS Y CONCURSOS 
pendientes en el dia de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones

Fechas

Pechas Objeto de los dubüStHS y concursos Peseta B

3 marzo
subastas

Adquisición üe las placas Ue rodaje
precisas para el ejercicio económico 
de 1950. (Segunda subasta.)"Predo 
tipo aproximado......................... ....... 91.787,50

10 Obras de renovación de! pavimento e
instalación de alcantarillado en la 
calle de Matilde Hernández,—Pre­
supuesto de contrata........................ 799.425,26

1 1 Obras de pavimentación de la calle de
Matilde Martínez y accesos a la 
plaza de toros de Vista Alegre.-Pre-

13
supuesto de contrata......................... 433.083,14

Obras de reparación de la balaustrada

15

del momimento a Alfonso Xll en el 
Parque del Retiro.—Presupuesto de 
contrata............................................... 26.745,04

Obras de pavimentación de la calle de

17

Jaime Vertí.-Presupuesto de con­
trata ..................... ............................... 324.625,77

Obras de renovación del pavimento
en la calle de Agueda Diez.—Presu- 
supuesto de contrata......................... 238.645,33

Obras de construcción de sepulturas
en Ja tercera meseta de la Necró­
polis del Este, proyecto I.—Presu­
puesto de contrata............................. 648.514

Obras de construcción de sepulturas 
de segunda clase en los cuarteles 
38, 39, 40 y 4! de la tercera meseta 
de la Necrópolis del Este, proyec­
to J ,—Presupuesto de contrata....... 1.328.457,09

Obras de acondicionamiento contra 
incendios del edificio que ocupa el 
Archivo Municipal.--Presupuesto de 
contrata............................................... 301.595,96

Obras de instaiación de un Centro 
Asistencial en la finca número ¡3 de 
!e calle de Fiorestán Aguilar de pro­
piedad municipal,—Presupuesto de 
contrata.............................................. 153.3:0,72

1 marzo
■ CONCURSOS

Adquíaicíóii de material eléctrico, des-
tinado al alumbrado público, tipo 
Extrarradio. (Segundo concurso.) 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien­
te a! en que aparezca el anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia, y 
terminarán en la fecha que al mar­
gen se indica. — Precio tipo libre.

Obras de pavimentación y accesorias 
correspondientes de ia calle de Joa­
quín María López, entre las de Va- 
liehermoso e Isaac Peral, (Segundo 
concurso.)—Plazo de admisión de

20 febrero

Obleto de las subastas y  concursos Pesetas

proposiciones: veintidós días hábi­
les, que empezarán a correr y con­
tarse desde el siguiente al en que 
aparezca el anuncio en el Boleítn\
Oficial del Estado, y terminarán en' 
la fecha que al margen se indque.
Presupuesto de contrata..................  1,372.017,72

re c ia m u c to tu íii í)o f (ííeeííta» habites,
Qti6 em pe sarán  a correr fi co fita rseáestie  
el sigu ien te  ai en que a p a re sca  e i attim- 
d o  en ei B olcifii O ficiü i f í e la  p roo in c ia  
y  ^ermiruirátt en in fecho tju ea t m a reen  se 

iftííica:

Obras de pavimentación del paseo de 
Santa Catalina. — Presupuesto de 
contrata............................................... 427.526,59

MONTEPIO DE PREVISION 
de los Empleados del Ayuntamiento de Madrid

ANUNCIO .

Solicitada por las huérfanas del Guardia municipal jubilado 
D. Pedro de Haro Pérez la pensión a que tengan derecho por 
este Montepío, y en atención a que su viuda, doña Marcelina 
García Gil, se ignora si vive, y en su caso su domicilio, por el 
presente se la requiere para que en el plazo de un mes solicite 
loa benefidos del Montepío que por orden de preferencia le co­
rresponden; bien entendido que de no efectuarlo se concederá la 
pensión a las hijas con carácter condicional e ínterin transcurri­
dos los dos años que señala el reglamento para prescripción de 
derechos, se pueda efectuar con carácter definitivo.

Madrid, 18 de febrero de 1950.—Ei Secretario, M. Beroejo.

♦ * J#(

A N U N C I O S
Venciendo en 1 de abril de 1950 el cupón trimestral de inte­

reses de los Empréstitos municipales, los obligacionistas podrán 
presentar los cupones correspondientes, debidamente facturados, 
en el Negociado de Deuda (Recepción de valores) de la Interven­
ción, a partir del dia 1 de marzo próximo, de once de la mañana 
a una de la tarde, en cuya oficina se les canjearán por resguardos 
de pago, indispensables para hacer efectivo su importe en el 
Banco de España a partir de la fecha de su vencimiento.

Madrid, 15 de febrero de !9:0.—El Secretario, M. B eroejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordctiatizas mimicípaies 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que doña Teresa 
Fernández García proyecta instalar una cafetera exprés y iin 
electromotor de 0,25 caballos de fuerza en la casa número 3 de 
la caile de San Onofre,

Laspersonas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de febrero de 1950.—P. A. del señor Sccrelario, ei 
Oficial mayor, P. oe Qórgolas.

* * *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Clínica de ia 
Concepción (S. A.) proyecta establecer un sanatorio con un 
aparato de rayos X e instalar un transformador de diez kilova­
tios y un electromotor de cinco caballos de fuerza en la casa nú­
mero 64 de la avenida de la Reina Victoria.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante
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d  tèrmiti» de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de febrero de 1950.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. ne Górqoi.as.

Re0stro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 59 de la 
calle de Méndez Alvaro, se pone en genera! conocimiento, en 
cumplimiento y a efectos de lo que determina el artículo 12 del 
reglamento de 23 de mayo de 1947 {Boletín O f i c i a l 28 de junio), 
dictado para la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre 
ordenación de solares, para que lodo interesado en pro o en con­
tra de ia citada petición pueda alegar ante este Ayuntamiento lo 
que tenga por conveniente, con aportación o propuesta de las 
pruebas periciales, en el término de ocho dias siguientes a aquel 
en que acabe el plazo, también de ocho días, de la exposición del

correspondiente anuncio, o bien en los ocho días siguientes a 
partir de la publicación del presente en el Boi etís del Ayunta­
miento DE MAnmo.

Madrid, 20 de febrero de 1950.—El Secrelarío, M, Berorjo.

* * *

Cumplidos los trámites que previene e! reglamento de 23 de 
mayo de 1947 {Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la 
aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación 
de solares, la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en 
sesión celebrada el día 15 del corriente, ha tenido a bien acordar 
la inclusión en el Registro Publico de Solares e Inmuebles de 
Edificación forzosa de la finca número 152 de la calle de Bravo 
Murillo, con vuelta a la de Tiziano,

Y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pune en general conocimiento, 
a lo* efectos que determina el articulo 12 del mencionado regla­
mento.

Madrid, 16 de febrero de 1950—El Secretario, M. Berdejo.

Boletín del A yuntamiento de Madrid
Tarifa de anuncios oficiales

Pesetas

Relativos a subastas y concursos, línea. . . .
Relativos al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea ......................................................
Relativos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e 
incómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los 
ñnes de la licencia solicitada, línea. . . .

0,75

2,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple* 
tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 
en que se realicen.

Este Boletín terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 25 de febrero de 1950
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